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3 – El art. 58 de la Ley de Socieda-

des sigue rigiendo, por lo que la sociedad 

quedará obligada por todos aquellos ac-

tos que no sean notoriamente extraños al 

objeto social, ya que los terceros no tie-

nen por qué saber o diferenciar si los ac-

tos que celebran con la sociedad son o no 

urgentes, conforme lo dispuesto por el 

art. 99, párr. 1º, de la Ley de Sociedades.

 4 – Entre las funciones de los no-

tarios que surgen de los arts. 22 y 24 de la 

ley 404, reguladora hoy de la función no-

tarial en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, se encuentra el deber de asesorar a 

las partes en la celebración del acto, y que 

una de las garantías que es dable esperar 

de su intervención en la autorización de 

un instrumento público, es el estudio de 

títulos o recopilación de antecedentes de 

modo de asegurar su bondad y la juridici-

dad del acto, evitando futuras nulidades. 

Ello hace a la seguridad del tráfico nego-

cial, y de ahí que tal estudio, en el que no 

pocos comprenden el análisis de la viabi-

lidad de los instrumentos que justifican 

la personería del otorgando, cuando la 

parte no actúa por sí, deba realizarse con 

sentido crítico. H.N.C.
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Regla de exclusión de la prueba — Grabación efectuada por un particular de una 
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Es válida como prueba de cargo la gra-

bación de una comunicación realizada 

por uno de los interlocutores, pues, tra-

tándose de un particular, implica la do-

cumentación de un hecho acaecido que 

no invade la esfera de prohibiciones pro-

batorias. 
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